
C) Declaración de Fiabilidad y el apoyo a los Comités de Seguimiento.

1. Declaración de fiabilidad

El Organismo Intermedio contribuirá anualmente, para cada ejercicio contable, a la elaboración de la
declaración de fiabilidad contemplada en el artículo 74, apartado 1, letra f), conforme a la plantilla que figura
en el anexo XVIII del RDC, basándose en su propio criterio y en toda la información de que disponen en la
fecha de las cuentas presentadas a la Comisión, incluidos los resultados de las verificaciones de gestión y
sobre el terreno realizadas con arreglo al artículo 74 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo
y del Consejo y de las auditorías y los controles relativos a los gastos incluidos en las solicitudes de pago
presentadas a la Comisión para el ejercicio contable que finalizó el 30 de junio del ejercicio contable anterior.

Esta declaración de gestión deberá remitirse en los plazos fijados en el art 98 del RDC.

En esta se declarará por parte del Organismo Intermedio que:

1. La información recogida en las cuentas del ejercicio contable correspondiente se ha presentado
debidamente y es completa y exacta, de conformidad con el artículo 98 del Reglamento (UE)
2021/1060.

2. Los gastos consignados en las cuentas cumplen el Derecho aplicable y se han utilizado para los
fines previstos.

Además, confirmarán que:

1. Las irregularidades observadas en los informes finales de auditoría y control en relación con el ejercicio
contable han sido adecuadamente tratadas en las cuentas, al objeto de cumplir, en concreto, lo dispuesto en
el artículo 98 y de presentar cuentas, los gastos sujetos a una evaluación en curso sobre su legalidad y
regularidad han sido excluidos de las cuentas a la espera de que concluya dicha evaluación, para su posible
inclusión en una solicitud de pago de un ejercicio contable posterior.

2. La fiabilidad de los datos relativos a los indicadores, las etapas y los datos sobre los avances del
programa.

3. La existencia de medidas antifraude eficaces y proporcionadas y que estas tienen en cuenta los riesgos
identificados al respecto.

4. No tienen conocimiento de ningún asunto no revelado relativo a la reputación relacionado con la ejecución
del programa.

Esta declaración de gestión vendrá acompañada de un resumen de los controles realizados por el propio
organismo y sus principales resultados, con referencias a las verificaciones de gestión del periodo contable, y
otras actuaciones de control o supervisión que se hayan desarrollado por sus servicios de control. También
incluirá los controles efectuados por la Autoridad de Gestión para supervisar las tareas delegadas y los
resultados de las auditorías de sistemas y de operaciones llevados a cabo por la Autoridad de Auditoría y
otras autoridades nacionales o comunitarias.

Igualmente, contendrá un análisis de la naturaleza y alcance de los errores y debilidades detectadas, así
como del seguimiento de las mismas, incluyendo las medidas correctoras adoptadas y proponiendo a la
Autoridad de Gestión la exclusión preventiva de aquellos gastos que pudieran no cumplir con los requisitos
establecidos, con la antelación necesaria a la fecha de presentación definitiva de las cuentas.

2. Apoyo a los Comités de Seguimiento del Programa

Suministro de información al Comité de Seguimiento

El OI formará parte y participará en los trabajos del Comité de Seguimiento del Programa correspondiente,
cuya responsabilidad es asegurarse de la eficacia y la calidad de dicho programa. Las tareas del Comité de
Seguimiento son las que se indican en los artículos 38 a 40 del RDC.

El OI suministrará al Comité de Seguimiento los documentos que permitan supervisar la calidad de la
ejecución del Programa a la luz de sus objetivos específicos.

La Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, como Organismo Coordinador del
Programa de Melilla a efectos internos, ostenta la Presidencia del Comité de Seguimiento del Programa
FEDER de Melilla 2021-2027, en régimen de co-presidencia con la Dirección General de Fondos Europeos
del Ministerio de Hacienda.

Corresponde a la presidencia, el desarrollo de las siguientes funciones:

a) Acordar la convocatoria de las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias.

b) Presidir las sesiones y, en su caso, suspenderlas por causas justificadas.

c) Moderar el desarrollo de los debates.
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